
ANEXO II - SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PREVIA PARA CADA SUMINISTRO
 

 

 

 

 

D/Dª

En representación de la empresa

Que dispone de autorización de la Autoridad Portuaria de Baleares para la prestación del servicio de
suministro de combustibles líquidos mediante vehículos cisterna a buques en los puertos de:

Otorgada en fecha

Solicita autorización para efectuar suministro de combustible al buque abajo citado guardando para ello
todas las medidas de seguridad vigentes, y aceptando los requisitos fijados en el Pliego de Condiciones
Particulares de este servicio, y eximiendo a la Autoridad Portuaria de Baleares de responsabilidad ante
cualquier accidente que pudiera producirse como consecuencia de prestación del servicio solicitado.

Puert
o

Buque

Muelle solicitado de atraque

Consignatario o armador

Fecha y hora previstas del suministro

Día Hora

Producto ONU Cantidad (Tns) Cantidad (Litros)

Nota

La presente solicitud lleva implícita la aceptación por parte del titular de la autorización de prestación de
este servicio, del abono de las tasas y tarifas portuarias que procedan.
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Nombre de la empresa transportista   en caso de conocerse en el momento de la solicitud

Vehículos que efectuarán la operación   en caso de conocerse en el momento de la solicitud

Matricula de la cabeza tractora Matricula Cisterna

Datos del/los conductor/es   en caso de conocerse en el momento de la solicitud

Nombre Apellidos DNI

Datos y teléfono de contacto de la empresa suministradora

El titular de la autorización de prestación de este servicio manifiesta:

1. Que para la realización del servicio dispone en vigor de todas las autorizaciones administrativas, así como
de los medios exigibles en materia de Seguridad y Prevención de Riesgos.

2. Que el suministro no es susceptible de ser realizado en instalaciones fijas (Condición número 2 de este
pliego), por las siguientes razones:

i. Por razón de eslora del Buque (metros)

ii. Por razón del calado del Buque (metros)

iii. Por otras razones

3. Que se han evaluado las condiciones meteorológicas y marítimas y están dentro de los márgenes
operativos.
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Nota

Esta solicitud de autorización es únicamente de suministro de combustibles líquidos y está condicionada a la
disponibilidad de atraque.

FIRMA

Lugar Día Mes Año

Nombre y cargo en el titular de la autorización de prestación de este servicio

Nombre Cargo

(Firma)
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